
 
 

Auto No. 645 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Armenia Quindío, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: EJECUTIVO ALIMENTOS - 63001311000220220006200 
EJECUTANTE: SOFIA LONDOÑO LÓPEZ DE MESA 
EJECUTADO: ANDRES LONDOÑO RAMIREZ  

 
En cuanto a la actualización de crédito que arrima el apoderado de la parte actora, 
encuentra el despacho que, en dicha solicitud, no existe cumplimiento de los 
requisitos normativos para actualizar el crédito, tenga en cuenta el petente que la 
mencionada actualización solo puede tener lugar cuando se registran abonos, o 
dentro del proceso se encuentra pendiente la entrega del producto del remate al 
demandante. 
 
Conforme la constancia de inscripción procedente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ibagué, Tolima.1, que da cuenta que ya se encuentra 
embargado el bien objeto de la medida previa en este proceso, es procedente el 
secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 
350-12058, y teniendo en cuenta que el bien se ubica en el Departamento del 
Tolima, Municipio de Ibagué, se comisionará al Juez Municipal de Ibagué, 
Departamento del Tolima (reparto), para que proceda a llevar a cabo la diligencia 
en mención.  
 
Al ente comisionado, se le faculta para sub-comisionar, designar el secuestre de la 
lista de auxiliares de la justicia, fijar los honorarios respectivos, así como la caución 
y demás actuaciones inherentes al cumplimiento del acto encomendado.   
 
Por secretaria, líbrense el comisorio respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

 JUEZ  

 
1 Consecutivo 073 del expediente digital.  
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